RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001907, Ent. N° 1719/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la ampliación de la Compra Directa por Excepción Nº 2700013800 para obras de ingeniería y suministros para ampliación de la capacidad del horno Fuller instalando un precalcinador y demás equipos (en la planta de  Paysandú);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 193/3/2010 de fecha 10/03/10, el Directorio adjudicó  a la firma VIMAR SRL, en representación de F. L Smidth, por un total de € 28:769.565,68 en condición FOB puerto Europeo o Asiático por los suministros E 1.617.019 por los servicios de supervisión mecánica y eléctrica, montaje y € 1:700.000, por puesta en marcha y capacitación (IRNR incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/04/10, acordó intervenir el gasto y cometer al Cr. Delegado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) que por  informe técnico de fecha 27 de diciembre de 2010 ,se concluyó que la ampliación de capacidad del horno requiere de un enfriador de un tamaño superior al actual por lo que no se puede conservar la ubicación actual del equipo, y  ante las alternativas técnicas planteadas la mejor opción sería la adquisición de un horno nuevo instalándolo en la misma ubicación que el anterior; Por Resolución Nº 226/2/2011 de fecha 24/2/2011, el Directorio  amplió la compra directa de referencia ,en un 7,30 % del monto total adjudicado a la firma VIMAR SRL, por un monto de € 2.100.000 , en condición FOB puerto Europeo o Asiático;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/03/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación de la contratación, al amparo del Artículo 63 del T.O.C.A.F.,  una vez imputado con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;

5) que a solicitud de la División Negocios Diversificados Pórtland Paysandú Mantenimiento, por Resolución Nº 220/3/2013 de fecha 14/03/13, previa conformidad del adjudicatario, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso la ampliación del 17,49 % de la contratación original, por un monto de € 5:035.840, en condición FOB Puerto Europeo o Asiático  y € 500.000 más $ 25:039.643 (flete, gastos de importación e IVA de importación) Se da cuenta en dicha resolución de la necesidad de continuar con el estudio técnico y el ajuste de todo el proyecto por diversos cambios en el lay out, con el fin de actualizarlo y a su vez optimizar los transportes de materiales y las emisiones gaseosas; 

6) que según informe de la Gerencia Económico Financiera de fecha 23/01/13, la erogación será atendida con cargo al rubro 3 del Plan de Inversiones, el que cuenta con disponibilidad para el año 2013 y 2014 en virtud de la prórroga automática;

CONSIDERANDO:  que la situación encuadra en lo establecido  por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad del adjudicatario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención preventiva del gasto una vez imputado con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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